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TITULO XII
DE LAS ACTIVIDADES PROHIBIDAS

Artículo 195: Actos fraudulentos o engañosos
Queda prohibido a toda persona incurrir, directa o indirectamente, en actos
fraudulentos o en artimañas, o, a sabiendas o interviniendo culpa grave, hacer una
declaración falsa o tendenciosa sobre un hecho de importancia u omitir divulgar un
hecho de importancia que fuera necesario divulgar para que las declaraciones
contenidas en ella no sean tendenciosas o engañosas a la luz de las circunstancias en
que fueron hechas, en relación con (A) la compra o venta valores registrados, (B) la
asesoría de inversión en relación con valores registrados, (C) la solicitud de poderes de
voto, autorizaciones o consentimientos en relación con valores registrados o (D) una
oferta pública de compra de acciones registradas.

Artículo 196: Uso indebido de información privilegiada
Queda prohibido a toda persona que tenga conocimiento de hechos de importancia que
no sean de carácter público y que hubiese obtenido por medio de una relación
privilegiada usar, a sabiendas, dicha información para aprovecharse injustamente de
otra persona en la compra o la venta de valores registrados.
Ninguna persona podrá suministrarle a otra información privilegiada, cuando el que
suministra dicha información tenga la intención de hacer posible (o haya debido saber
que su actuación haría posible) que el que la reciba compre o venda valores
registrados haciendo uso indebido de dicha información. El que suministre la
información y el que la utilice serán responsables conjunta y solidariamente por los
daños que sufran las personas que sean injustamente afectadas por el uso indebido de
tal información privilegiada.

Artículo 197: Declaraciones falsas y omisiones de emisores
Queda prohibido a los emisores, y a las afiliadas de éstos, hacer ofertas de compra o
de venta de valores registrados, así como comprar o vender dichos valores, por medio
de una comunicación escrita o verbal, incluyendo prospectos, si dicha comunicación
contiene declaraciones falsas sobre hechos de importancia u omite divulgar hechos de
importancia que deban ser divulgados para que las declaraciones contenidas en ella no
sean tendenciosas o engañosas a la luz de las circunstancias en que fueron hechas, a
menos que la contraparte tenga conocimiento de dicha falsedad u omisión.

Artículo 198: Declaraciones falsas y omisiones de oferentes
Queda prohibido a los oferentes hacer ofertas de venta de valores registrados, así
como vender dichos valores, por medio de una comunicación escrita o verbal,
incluyendo prospectos, si dicha comunicación contiene declaraciones falsas sobre
hechos de importancia u omite divulgar hechos de importancia que deban ser
divulgados para que las declaraciones contenidas en ella no sean tendenciosas o
engañosas a la luz de las circunstancias en que se hayan hecho, a menos que el
comprador tuviera conocimiento de dicha falsedad u omisión o que el oferente pruebe
que no tenía conocimiento de dicha falsedad u omisión aun después de haber
empleado diligencia en su preparación.
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Artículo 199: Declaraciones falsas y omisiones en relación con poderes de voto
Queda prohibido a toda persona solicitar poderes de voto, autorizaciones o
consentimientos en relación con acciones registradas, así como solicitar que se acepte
o se rechace dicha solicitud, por medio de una comunicación escrita o verbal,
incluyendo la solicitud de oferta pública de compra de valores contemplada en el Titulo
VIII de este Decreto-Ley, si dicha comunicación contiene declaraciones falsas sobre
hechos de importancia u omite divulgar hechos de importancia que deban ser
divulgados para que las declaraciones contenidas en ella no sean tendenciosas o
engañosas a la luz de las circunstancias en que se hayan hecho, a menos que la
persona solicitada tuviera conocimiento de dicha falsedad u omisión o que el solicitante
pruebe que no tenía conocimiento de dicha falsedad u omisión aun después de haber
empleado diligencia en su preparación.

Artículo 200: Registros, informes y demás documentos presentados a la
Comisión
Queda prohibido a toda persona hacer, o hacer que se hagan, en una solicitud de
registro, en una solicitud de licencia, en un informe o en cualquier otro documento
presentado a la Comisión en virtud de este Decreto-Ley y sus reglamentos,
declaraciones que dicha persona sepa o tenga motivos razonables para creer, que en
el momento en que fueron hechas, y a la luz de las circunstancias en que fueron
hechas, eran falsas o engañosas en algún aspecto de importancia.

Artículo 201: Manipulación
Queda prohibido a toda persona hacer ofertas de compra o de venta de valores
registrados, así como comprar o vender dichos valores, contraviniendo los acuerdos
que la Comisión adopte para evitar la creación de una apariencia falsa o engañosa de
que valores registrados se están negociando activamente, la creación de una
apariencia falsa o engañosa respecto al mercado de valores registrados o la
manipulación del precio de mercado de cualquier valor registrado, con el fin de facilitar
la venta o la compra de dichos valores.

Artículo 202: Promoción de valores sin divulgar que se recibe un beneficio
Queda prohibido a toda persona que directa o indirectamente reciba una
contraprestación de un emisor registrado o de cualquier persona que tenga interés en
la compra o la venta un valor registrado promover dicho valor (pretendiendo que no lo
está ofreciendo), a menos que dicha persona en forma concurrente le divulgue al
comprador o al vendedor prospectivo el hecho de que ha recibido o recibirá una
contraprestación por hacer dicha promoción o que el comprador o el vendedor
prospectivo tenga conocimiento de ello. Lo dispuesto en este artículo no se aplicará a
la remuneración ordinaria que reciba una persona por preparar o publicar de buena fe
un anuncio publicitario que sea evidentemente una declaración de otro y que se
publique por cuenta de éste.
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Artículo 203: Falsificación de libros, de registros de contabilidad o de
información financiera
Queda prohibido a toda persona, a sabiendas o interviniendo culpa grave, alterar o
falsificar los libros o registros de contabilidad, la información financiera o las
anotaciones en registros o en cuentas de custodia de un emisor, de una casa de
valores, de un asesor de inversiones, de una sociedad de inversión, de un
administrador de inversiones, de un intermediario, de una organización autorregulada,
de un miembro de una organización autorregulada o de cualquier otra persona
registrada en la Comisión, de modo que haga que sean falsos o engañosos en
aspectos de importancia.

Ariadna Rojas
Continuación...




